
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

PALACECORP S. A. CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DEL DOS M IL TRECE.

En la ciudad de  Guayaquil, a los ve inte  días del mes de  Abril  de  dos mil trece , a  las once  horas, en las of icinas 

situadas en la Coop. Brisas del Salado, Av. 2 5  de  Julio, M z . l ,  Solar 2 , se  re úne  te Junta  Gene ra l Ext raordinaria  de 

Accionistas de  la COMPAÑÍA PALACECORP S. A. con la concurrencia  de  los siguientes accionistas: 1 ) El Señor JO S E  

AUGUS TO  GAR ZON  JARR IN , propie tario de  SETECIENTAS acciones ordinarias y  nominativas de un va lor nominal 

de Un DÓLAR cada una, y  con de recho a Setecientos; 2 ) El Señor W ILM ER  AUGUS TO  GAR ZON  PAZM IÑO, 

propie ta rio de TRESCIENTAS acciones ordinarias y  nominativas de  un valor nom ina l de  Un  DÓLAR cada una, y  con 

de recho a  Trescientos votos.

Preside la sesión e l señor JO SE  AUGUS TO  GAR ZON  JARRIN-, y , actúa com o  Secretario de  te  Junta , e l señor 

W ILM ER  AU GU S TO  GAR ZON  PAZM IÑO.- Los accionistas concurrentes que  re pre sentan la tota lidad det Capita l 

Social de  la Compañía , resuelven por unanimidad constituirse  e n  Junta  Gene ral , de  conformidad con lo  dispuesto en 

e l Articulo Doscientos tre inta  y  ocho de  la Ley de  Compañías, sin previa  convoca toria  por trata rse  de  una Junta  

Universal y  en 1a que se deberá  t ra ta r y  resolver sobre  e l único punto orden del día: UNO.- APROBAR LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DEL AÑO 2012.- El secretario informa que se encuentra  comple to e l quórum  reglamenta rio, por lo 

cual e l Ge rente  Gene ra l declara  legalmente  instalada la Junta  y  abierta  las deliberaciones.

Por secretaría  se  procede a  lee r e l prime r y  único punto de l orden de l día que  dice: UNO.- APROBACION DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS DEL AÑO 2012.

Toma  la palabra  e l Presidente  de  la Junta , y  manif iesta que  a f in de  da r cumplim iento a la Resolución 08 .G.DSC.010  

de la Superintendencia  de  Compañías, de l 2 0  de  Noviembre  de 2008, publicada en e l Registro Oficia l #  498  del 31  de 

Diciembre de 2008  y  de la nueva  Resolución No. SC.Q.ia .CPAIFRS.11 .0 1  del 12  de  Ene ro de  2011, publicada en el 

Registro Oficia l #  372 del 27  de  Ene ro de  2011, es necesario implementa r la NIIF para las PYMES. Luego de  ciertas 

deliberaciones al respecto la Junta  Gene ral de  Accionistas resolvió por unanimidad de  votos: a ) Aproba r los Estados 

Financieros correspondientes al año 2012. b ) Finalmente  e l Presidente  manif iesta  que  de  conformidad con el 

reglamento 12055  expedido por la Supe rintendencia  de  Compañías, debe  dejarse constancia  de l deta lle  de  los 

documentos incorporados a l expediente  de  esta sesión. La Junta  en cumplim iento de  dicha obligación 

reglamentaría , de ja  constancia  que los documentos que  deberán incorporarse a l expediente  son: a .- Lista de 

Asistentes y  núme ro de  acciones que  cepreseittatv, y ,  h -  Copia  certif icada de i a rt a  por eV Secre ta rio  de  esta  iun ta .- 

No habiendo ot ro  a sunto que  t ra ta r e l Presidente  de la Junta  concede un momento de  receso para la redacción de 

ésta , he cho io  cua i se  procede  a  da T Vectora, Va misma  que  es aprobada en f orma  unánime  y  sin modificaciones, con 

lo qi

JO SE GARZON JARRIN

PRESIDENTE DE LA JUNTA

ACCIONISTA


